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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Afto . . . . 
Semestre... 
Tfimea tre . . 
Número corriente 
Número atrasado

700 pesetas
400 
225 -

lÓ
Edictos de pago y anuncios de inte

rés particular, se insertarán a 
quince pesetas la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a ios veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promuigación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial de_l Estado.— (Artículo 1.® del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / InmeJiataniente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sido de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administradoi- del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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AOMINISTRÁGION MUNiGiPAL

Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades

Habiendo presentado «Hidrogeó- 
logos y Perforadores Asociados, So
ciedad Anónima», solicitud de licen
cia para instalar taller de reparacio
nes, en camino viejo de Simancas, 
calle Ancha, sin número; por la pre
sente se hace saber que quienes se 
consideren afectados de algún modo 
por la «actividad» que se pretende 
establecer, pueden hacer las obser
vaciones pertinentes, por escrito, a 
este Ayuntamiento, en el término de 
diez días, a contar del siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, pue
de examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General,del Exemo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Re
glamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961.

Valladolid, 6 de septiembre de 
1976.—El alcaide, Francisco Fernán
dez Santamaría.

3.231—2.863

Habiendo presentado don Victo-- 
riano Bailes Carbayo,, solicitud de 
licencia para apertura salón deporti
vo, en calle General Shelly, n.° 35; 
por la presente se hace saber que; 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por la «actividad» que se 
pretende establecer, pueden hacer las 
observaciones pertinentes, por escri
to, a este Ayuntamiento, en el tér
mino de diez días, a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5-° de la Secretaría 
General dei Exemo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas, de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 13 de septiembre de 
1976.—^E1 alcalde, Francisco Fernán
dez Santamaría.

3.284—2.864

Habiendo presentado don Roberto 
Olmos Rodríguez, solicitud de li
cencia para instalar taller de im
prenta, en calle González Dueñas, 
número 3; por la presente se hace 
saber que quienes se consideren 

afectados de algún modo por la «acti
vidad» que se pretende establecer, 
pueden hacer las observaciones perti
nentes, por escrito, a este Ayunta
miento, en el término de diez días, 
a contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.® de la Secretaría 
General dei Exemo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 4 de septiembre de 
1976.—El alcalde, Francisco Fernán
dez Santamaría.

3.240—2.865

Habiendo presentado don Mariano 
Jiménez Debrán, solicitud de licencia 
para instalar carpintería de aluminio, 
en calle Perpendicular, número 8; 
por la presente se hace saber que 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por la «actividad» que se 
pretende establecer, pueden hacer la# 
observaciones pertinentes, por escri
to, a este Ayuntamiento, en el térmi
no de diez días, a contar del siguien
te al de la publicación de este 
anuncio.
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La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5-* de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 4 de septiembre de 
1976.—El alcalde, Francisco Fernán
dez Santamaría.

3.236—2.866

Ayuntamiento de Valladolid

■ENUNCIO

El Excmo. Ayuntamiento en se
sión celebrada el día nueve de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
seis, acordó aprobar el pliego de 
condiciones económico-administrati
vas que han de regir el concurso pa
ra la adquisición de vestuario y calza
do con destino a los diversos servi
cios municipales.

Durante el plazo de ocho días há
biles, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
podrán examinar dicho pliego y de
más documentos integrantes del mis
mo, en la Unidad de Hacienda-Ad
quisiciones de la Secretaría General 
de este Excmo. Ayuntamiento, don
de se hallan expuestos y presentar 
contra los mismos, las reclamaciones 
que estimen procedentes.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
24 del vigente Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Loca
les.

Valladolid, 14 de septiembre de 
1976.—El alcalde, Francisco Fernán
dez Santamaría.

3.304—2.867

PORTILLO
Placiendo uso de la reducción de 

plazos que señala el artículo 19 del 
vigente Reglamento de Contratación 

de las Corporaciones Locales, al día 
siguiente hábil, una vez transcurridos 
los diez también hábiles,' de la inser
ción de éste anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, tendrá lugar 
en este Ayuntamiento, la subasta de 
483 pinos secos, recogidos del monte 
Corbejón y Quemados, Cuartel B, de 
estos propios, bajo el tipo de tasa
ción de 185.605 pesetas y hora de 
las doce.

La admisión de pliegos se efectua
rá hasta las trece horas del día ante
rior hábil al señalado para la subasta.

Los pliegos de condiciones facul
tativas y económico-administrativas, 
se hallan de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Portillo, 6 de septiembre de 1976. 
El alcalde, José María Llorente Gu
tiérrez,

3.174 — 2.868

COMUNIDAD DE VILLA Y 
TIERRA DE PORTILLO

El «Boletín Oficial» de esta pro
vincia número 203, de fecha 4-9-76, 
publica anuncio de esta Comunidad 
de Villa y Tierra, por la que se anun
cia al público las subastas de aprove
chamientos forestales de la actual 
campaña forestal.

Plabiendo sido omitido involunta
riamente la de corta de 569 pinos del 
monte Ployos, perteneciente a los 
propios de esta Entidad, se hace 
constar que la misma tendrá lugar el 
día diez del próximo mes de noviem
bre a las trece horas, persistiendo las 
mismas circunstancias y prevencio
nes señaladas en mencionado anun
cio respecto de las restantes subas
tas.

Portillo, 6 de septiembre de 1976. 
El alcalde-presidente, José María Llo
rente Gutiérrez.

3.173—2.869

TRIGUEROS DEL VALLE

En la Secretaría de este Ayunta
miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto la 
ordenanza y expediente sobre con
tribuciones especiales, lo que, con 

arreglo a la vigente Ley de Régimen 
Local y sus reglamentos, se tiene 
expuesta al objeto de oir reclama
ciones.

Trigueros del Valle, 16 de sep
tiembre de 1976.—El alcalde, Hono
rato Valentín.

3.331—2.870

TUDELA DE DUERO

Por don José Luis Sanz Tejero, se 
solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de cebadero 
para 60 terneros en estabulación li
bre y almacén, en la finca de su pro
piedad sita en camino «La Oliva», de 
este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961 
se hace público, para que los que pu- 
dieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días a contar de 
la inserción del presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Tudela de Duero, 3 de septiembre 
de 1976.—El alcalde (ilegible).

3.202—2.871

VALBUENA DE DUERO

Aprobado por el pleno de la Cor
poración Municipal, expediente de 
modificación de crédito número 1/76, 
dentro del vigente presupuesto ordi
nario de 1976, estará de manifiesto 
en la Secretaría de esta Entidad, por 
espacio de quince días hábiles, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
691, de la vigente Ley de Régimen 
Local, durante cuyo plazo, se podrán 
formular respecto del mismo, las re
clamaciones y observaciones que se 
estimen convenientes.

Valbuena de Duero, 17 de sep
tiembre de 1976.—La alcaldesa-presi
dente, Luisa Moro.

3-335 — 2.872

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINOIAL
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